
Año X U V 15 d e  ju n io  de 1940 Núm. 2 .2 6 4

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídann. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 
Otros países, Idem............■ , . , 15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□ a venia en ia Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

S E C C IO N  D E PR O P IO S
Plaza de la Villa, número 4

'La correspondencia se dirigirá al ilustrfslmo se­
ñor Secretario dél Ayuntaniiento de Madrid

SE  P U B L I C A  L O S  S A B A D O

S U M A R I O
C omisión Municipal P bhmanf.nte: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 14 de junio de 1940.
S e c r e t a r í a : Bases para proveer cuatro plazas de Vigilantes even­

tuales para las Colonias de Usera, Valdetiañez y Cerro Ber­
mejo.—Coticnrso para proveer la pjaza-de Director sustituto 
de la Banda Municipal.—Anuncios: referentes a ias Ordenan­
zas municipales; rectificando un error de copia en el programa 
de ias oposiciones para Médicos supernumerarios de la Bene- 

.fíceticia Municipal, y señalando el plazo para redamaciones 
por ia aplicación de contribuciones especiales en las calles que 
se indican.—Subasta para e! arriendo.y explotación de las lan­
chas de) Parque de Madrid,.^Subasta y concurso pendientes 
de celebración, '

Comisión Municipal Permanente
Sesión oudinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE JUNIO DE 1940,-.-£’x//í2Cío.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Albertode Alcocer y Ribacoba. 
Asistiéron los Tenientes de AlcalHe Sres. Escrivá de Romaní, 
Osscrio Arévaío, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, 
Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió !a sesión a las doce de ja mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 del pa­
sado mes de mayo, trasladando orden dé! Ministerio de la 
Gobernación, de 20 del mismo mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por don 
Dámaso Sáiicliez Sánchez, Bombero, contra acuerdo dei Ayun­
tamiento Pleno, de 1 de marzo del corriente afio, que lo desti­
tuyó de dicho cargo con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo; confirmándose, psr tanto, el re­
ferido acuerdo municipal. -

3,“ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, sometiendo a conocimiento de 
ia Corporación municipal !a designación hec-ha por la misma 
de D. Enrique de Víala y Rubio, Comandante de Infantería, 
mutilado, para ocupar la plaza de Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana, de conformidad con la propuesta formulada 
en U del pasado mes de mayo por la Ponencia que hubo de 
designarse en su oportunidad para fallar, con arreglo a las 
bases aprobadas por la Comisión Municipal Permanente-en se­
sión del día 1 de diciembre de 1939 y sancionadas por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión del 12 del mismo mes, el concurso 
celebrado al efecto.

4 f  Quedar enterada'de haber trasladado su residencia:
A Chamaríín de la Rosa: '
Doña Anselma G. Cabello G. Laso.
D.-Pedro Montoro Pozo, con su esposa e hija.
A Guecho (Vizcaya):
D. Fortunato Lafuente Muñoz, con su esposa e hijos.
A Canillas: ,
D. Mariano Martínez Gómez.
A Logroño;
Doña Margarita Cano Ruiz.

Asuntos V expedieiitei con dictamen de las ComisionfS
Asuntos al despacho de oficio '

Acuerdos: 1 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador,civil de la provincia, fe­
cha 27 de mayo último, trasladando orden deiMinisterio.de la 
Gobernación, de-20 del citado mes, pw la que, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Enrique 
Tejedor Gómez contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
1 de marzo del corriente año, que lo destituyó del cargo de 
Auxiliar técnicoadiniiñstrativo, ha acordado reponer el expe­
diente de dicho interesado al momento en que se encontraba 
ai terminarse la información testifical, a fin de que por el Juez 
instructor se haga a la Corporación, en vista de aquélla, del in­
forme de F. E, T, y de las j, O. N. S. y del de la Dirección 
Géiieral de Seguridad, que se reclamarán, la propuesta a que 
se refiere d  artículo 4.“ de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo de 1939; tramitándose el expediente 
en este caso con sujeción estricta a los preceptos de dicha 
orden. —

2.'’ Quedar enterada de una comunicación del excelentí*

Comisión 2 í“—Fomento

5.'^ Autorizar a la Inspección General de ios Servicios 
técnicos, teniendo en cuenta las razones de urgencia alegadas 
por la misma, para que adjudique a quien estime más conve­
niente, o en su caso ejecute por administración, las obras de 
reparación del edificio en que se hallan instalados el Museo y 
Biblioteca Municipales, en la parte que da a la calle de la Be­
neficencia principalmente, por el coste de 34,439,08 pesetas 
que con destino a dichas obras fué aprobado en sesión de 10 
del pasado mes de mayo.

ó.“ Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 5.919,30, formulado por la Dirección de Arquitectura mu­
nicipal, para realizar diferentes obras en la Inspección de 
Aguas situada en !a Costanilla de los Desamparados, 15, y 
para construir un muro de cerca que separe la misma de la 
^nca colindante; obras éstas complementarias,-según indica la 
expresada Dirección, de la que.se adjudicó al contratista don 
Manuel Giiinovart, que ya viene realizando otras en dicho
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edificio; debiendo ser cargo la indicada suma, asi como la de 
11,560,90 pesetas a que ascienden las obras primeratnenfe ad­
judicadas en el referido edificio, en armonía con !o informado 
por ia Ijitervención Municipal, al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario del Interior de 1931; satisfaciéndose la 
última de las mencionadas sumas de las economías que pro­
cedentes de algunas obras,ya ejecutadas resultan en el mismo.

7. “ Instruir, teniendo en cuenta las razones expuestas 
respecto al caso por la Inspección General de los Servicios 
técnicos, así como por la Comisión en cuanto a la.convenien- 
cia de ampliar la expropiación, el oportuno expediente, enea- 
'minado a expropiar las fincas números 16 y 18 modernos de 
la calle de la Abada, regulando detesta manera las alinea­
ciones de dicha calle en. el trozo comprendido entre la calle 
de Mesonero Romanos y la Gran Vía de José Antonio.

8. ® a Í2 ,. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los' sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de ios trabajos a Ios»proyecfos presenta­
dos ai efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras:

A D. Sabino Santos Vivas, para construir un edificio »de 
nueva planta, destinado a fábrica de lavado de lana, en la calle 
de Antonio López, 242; sin perjuicio de que en su día se 
solicite la correspondiente licencia de industria.

A D. Manuel García Diego, para reconstruir la finca núme­
ro 15 de la calle de Ciudad Rodrigo, con vuelta a la travesía 
de Briagas y a la Cava de San Miguel. .

A D. Mariano de Toro Fernández, para construir tm garaje 
de dos plantas en el solar número-5 de la calle del Divino 
Pastor; debiendo volver el expediente al Arquitecto Director 
dfil Servicio contra incendios y al Laboratorio Municipai a fin 
de que emitan nuevo infornie para comprobar si en la construc­
ción de que se trata se ha observado cuanto dispone el vigente 
reglamento de Garajes.

A D. Bernardino Melgar Abréu, para realizar obras de 
reforma eti la finca número 16 de la calle de Fomento.

A D, Fernando Pía y Peflalver, para .construir una casa de 
'  vecindad y un cinematógrafo en el solar número 49 de la 

Corredera Baja de San Pablo, atenién&ose el interesado a 
cuanto dispone el regiamento de Espectáculos y debiendo pa­
sar el expediente a la Administración de Fíentas y Exaccicmes 
a fin de que por esta dependencia se practique la. liqilidación 
provisional de los derechos que han de ser abonados previa­
mente a la expedición de la licencia de obras de que se trata.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

13. Abonar a la Cooperativa Electra la cantidad de pese- 
.tas 43,48, importe de una factura por flùido eléctrico suminis­
trado por dicha entidad en calles del Extrarradio durante el 
pasado mes de abril; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 28 del vigente presupuesto de! Ensanche. '

14. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técni- 
coadministrativo del Ensanche D. Carlos de Blas Hernández, 
y asignarle el haber pasivo anual de 10.000 pesetas, corres­
pondiente al 80 por 100 dei'sueldo de 12.000 pesetas que, su­
madas a 500 pesetas que ha percibido como gratificación 
durante más de dos años, hacen un total de 12.500 pesetas 
para'su clasificación posiva; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del dia siguiente al en que sea aprobado, y ser cargo 
los haberes pasivos que se le asignan al crédito que para esta 
clase de atenciones figura consignado en el vigente presupues­
to del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a los 
que se habiliten en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.
. ISi Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al Ope­

rario de Vías y Obras del Ensanche D. Luis Tirado Tinajas, 
y asignarle una pensión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a los años de servicios prestados por el 
interesado; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

IGĵ a 27. Conceder licencia a los señores que a contiruia,- 
ción sé expresan, en vista de los informes que figuran en ios 
expedientes correspondientes, para' diversas obras en los sitios

que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los proyec­
tos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras': '

A D. BernardoEópez, para construir un muro y cubierta en 
el interior del local de la Sociedad Manufacturas Aluminio, 
Sociedad Anónima, sito al final del paseo de las Delicias 
(dehesa de la Argatizuela); debiendo solicitarse por separado 
la correspondiente licencia para ejercer la industria.

. A D. Mariano Monedo, para obras de reforma e instalar 
un cuarto de baño en la planta baja de la finca número 161 del 
paseo de las Delicias. .

A D. Tomás Marinas Briagas, en representación de la Co­
operativa Electra Madrid, para coiistruirunquioscosubterráneo 
para transformación de 'energia eléctrica en la calle de Diego 
de León, esquina a la de Francisco Silvela; debiendo hacerse 
constar en lá licencia que se expida las prescripciones estable­
cidas respecto a! caso por la Dirección de Foiitaiieria-Alcanta- 
riiias en informe feciia 24 de agosto del pasado año, que figura 
cu el expediente. '

A D. Félix García Ochoa, para construir un horno de bo- 
ilerfa en la planta baja de la finca número 16 de la calle de 
Meiéndez Valdés; debiendo solicitarse por separado la licencia 
para ejercer la industria. __  ̂ -

A D, Antonio Romeo Latorre, páVa reconstrucción parcial 
y reposición del hotel número 3 de lá calle particular de Agus­
tina de Aragón.

A D. Francisco Torras Codina, para obras de ampliación 
en la finca número 76 de la calle del Conde de Peñalver.

A Osram, fábrica de lámparas, para obras de ampliación 
en dicha fábrica, sita eiMa manzana comprendida entre las 
calles de Santa María deTa Cabeza, Palos de Moguer y Fray 
Luis de León. . . '

A D. Francisco García Morejón, para ojiras de demolición 
de muro de cerramiento interior, construcción de cerramiento, 
porche y pabellón para oficina y guardar herramientas en un 
terreno propiedad del excelentísimo señor Conde de Romano- 
nes, sitó a espalda de la finca numero 67 del pasco de las 
Acacias. ■

A D. José Tercefo, para obras de reconstrucción de la finca 
número 38-de la calle de Altaiñirano. . ‘

' A D. Gerardo Pérez, para reconstruir un pabellón interior, 
en el apartadero de la Estación de las Acacias, para almacén 
de carbones.

A D. Alfredo Bueno, en representación de dpña Tomasa 
Atan ce, para construir una’ casa en el solar número 29 de la 
calle de Bravo Murillo y en el número 29 duplicado de lamis- 
ma calle; debiendo hacerse constar en las licencias que se ex­
pidan que e'sías fincas quedan sujetas a la servidumbre de 
luces recíprocas con las medianeras, de la misma propiedad, y 
a las tres servidumbres de acceso y paso de luces, huecos y 
vistas y de colocación de anuncios en favor del solar propiedad 
de ia Unión Poligràfica, S. A,, situado al testero del com­
prendido en estos expedientes.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

28, No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
a! Ayuntamiento, en el sumario que se instruye por el Juzgado 
de primera instancia numero ! 1 por daños en el auto-bomba 
número 1.107, perteneciente al primer Parque de Bomberos, 
por choque con el autotaxímetro, matrícula de Madrid, nú­
mero ,35.530. ,

29 a 64, Conceder licencia a los señores que a continna- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican: ‘ '

A doña Cándida Beleña, para mercería en la calle de Alon­
so Heredia, 17. ■

A Hilados y Tejidos Comas, S. A., para almacén de tejidos 
en la calle Mayor, 30.

A doña Cecilia Iturraldc, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Urumea, 6.

A D, Antonio Borrego, para taller de carpintero a mano 
en la calle de Juan Bravo, 65, '

A Goetsch y Bos, S, RTM, Colectiva, para oficinas de im­
portación y exportación en ia Gran Via de José Antonio, 6.

1/
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A dona Elena Benito Zarazo, para fábrica de juguetes a 
mano en la calie de Blasco de Garaj', 72,

A D. Enlalio Hernández, para venía de curtidos al por 
menor en la calle de Pizarro, 17-,

A doña Juana Yuste Crespo, para cacharrería en la calle 
de las Peniiclas, 5,

A D. Joaquín de Pablo, para zapatería fina y taller en la 
calle de Genova, 12,

A D. Pedro Escalona Rodríguez, para venía de cordeles y 
sogas en la c.nlle de Don Ramón de la Cruz, 92.

A D, Argimiro García López, para peluquería, por trasla­
do de la calle del Marqués de Urquijo, 31, a la de Alberto 
Aguilera, 27.

A D. José María Calero, libre de derechos, para camisería 
en la calle de Atocha, 3,

A D. Francisco Carravílla, para venta de libros nuevos en 
la calle de la Puebla, 2.

A D. Melchor García, para venta de libros nuevos, como 
ampliación de la que tenía de libros usados en la calle de San 
Bernardo, 23.

A D. José Marín, para carpintería a mano en la calle del 
Arenal, 2!.

A D. Anacreón Paulsón, para corsetería en la calle del 
Barquillo, 39,

A D. Dámaso San Román, para taller de herrero cerrajero 
a mano eu la calle de Benito Gutiérrez, 14.

A D. Máximo Thomas, para papelería en la calle de Bravo 
Murino, 121.

A D, Agustín Sáenz, para relojero composturero en la calle 
del Pacífico, 111.

A D. José Valcárcel Díaz, para mercería en la calle de 
Preciados, 32.

A D. Frutos San Juan Cerezo, para sastre con géneros en 
la calle de Peligros, 7.

A D. Florentino Celis, para composturero de máquinas de 
escribir en la calle Mayor, 78.

A D. José Izquierdo Martín, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Atocha, cajón luímeros 11 y 12.

A D. Rafael Martínez, para Agenda de anuncios en la calle 
Mayor, 4,

A D , Pascual Melus, para sastre sin géneros en la calle 
del Arenal, 4.

A D. Pedro Aparicio, para ampliación de venta de sidras 
al por mayor a venta de vinos y licores al por menor en la calle 
de Goya, 110.

A D. Carlos Gross, para odontólogo sin taller en la calle 
Maj(or, 16.

A D. José García Mateo, para venta de frutas secas a) por 
mayor en la calle de Francos Rodríguez, 60.

A D. Sixto Fraile, para depósito cerrado en la calle de 
Mira el Río, 25,

A D. Maximino Carrasco, para taller de carpintería ahnano 
en la calle del Marqués d« Zafra, 6.

A D. Francisco Alvarez, para venta de aceite mineral, le­
jía y jabón en la calle del Marqués de Urquijo, 1.

A D. Esteban Martínez, para instalar un colegio-academia 
en la calle de Pizarro, 17. ..

A D. Domingo Simón Peña, libre de derechos, para sas­
trería sin géneros en la calle de Preciados, 34 y 36, por tras­
lado del mismo comercio de la calle de Mariana Pineda, 16,

A D. José Pardo, para venta de lanas y colchones no me­
tálicos en la calle de Fernández de la Hoz, 37,

A D. Carlos Cortés, para sastre sin géneros en la calle de 
Alcalá, 10,

A D. Carlos A. Roos, para venta de juguetes en la calle 
de Alfonso XÍI, 64.

Por disposición de la Alcaldía, fué retirado el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para frutas y verduras 
en el Mercado de San Miguel, cajón número 62,

Comisión 7 .'—Gobierno Interior y Personal

consecuencia de lesiones sufridas en accidente de trabajo; 
pensión que deberá ser cargo al concepto 263 del vigente pre­
supuesto del Interior, y abonada desde el II de abril último, 
día siguiente al del fallecimiento de su esposo, percibiéndola 
mientras permanezca en estado de viuda y sus dos hijos sean 
menores de dieciocho años, pues si contrae nuevas nupcias 
pasará integra a dichos menores, y al cumplir éstos los die­
ciocho años será rebajada al 25 por 100 del jornal de 9 pesetas 
que percibía su esposo, si persiste en estado de viudez.

66. Modificar el acuerdo municipal de i 1 de agosto 
de 1939 por el que se concedió a doña Luisa Calvo Morales, 
como viuda del Guardia de Policía Urbana D. José Cubero 
Mateo, asesinado por los rojos, la pensión de gracia de 3,504 
pesetas anuales, en el sentido de fijar que la referida pensión 
ha de percibirla la mencionada viuda a partir del día 30 de 
septiembre de 1936, siguiente al del asesinato de! causante, 
según lo acordado en casos análogos, y que se abonen a dicha 
señora los atrasos que le correspondan con arreglo a la modi­
ficación indicada, previo informe de la Intervención de Fondos 
municipales.

67. Jubilar a D. Vicente Mínguez Plaza en el cargo de 
Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 
11 pesetas que percibe en activo y le sirve de regulador; 
debiendo abonarse dicha pensión a partir del dia siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

68. Jubilar al Maquinista de Talleres Generales y Trans­
portes D. Inocente Fernández Arellano, por imposibilidad físi­
ca para el desempeño del cargo, y asignarle, de conformidad 
con lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de noviembre 
de 1932, una pensión de retiro de 4,50 pesetas diarias, equi­
valente al 30 por 100 del jornal de 15 pesetas que viene per­
cibiendo en activo y le sirve de regulador.

69. Jubilar a D; Narciso Ayuso Abad en el cargo de 
Oficial de empedrados de Vías Públicas del Interior, por im­
posibilidad física para el desempeño del mismo, y asignarle 
una pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivalente al 
80 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

70. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 449, 
D. Saturnino Martín Fernández, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, contraída a consecuencia de accidente 
en acto de servicio, y asignarle un haber pasivo de 4.106,25 
pesetas anuales, equivalente al haber íntegro que viene disfru­
tando en activo, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
de 21 de agosto de 1931 que modificó para estos casos e! 
artículo 117 del reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; 
debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del 
día siguiente a! en que sea adoptado el presente acuerdo,

71. Jubilará! Guardia de Policía Urbana número 491, don 
Severiano Pereña Alonso, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle un haber pasivo de 2.326,87 
pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de las 4.653,75 pese­
tas que le sirve de regulador con arreglo a las disposiciones vi­
gentes; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

72. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el recóiiocimieiiío y abono, en la forma que se indica, de 
cuatrienios vencidos o que vencen en el trimestre en curso a 
los dependientes municipales que se señalan:

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y en 
la cuantía que se determinan, a los empleados municipales que 
se relacionan a continuación, todos los cuales tienen concedida 
la calificación de admitido por la Comisión Municipal Per­
manente: , .

65, Conceder a doña Asunción Delgado Corcuera, en su 
nombre y eu el de sus hijos menores de dieciocho anos, de 
conformidad con lo informado por el Negociado de Reformas 
Sociales, la pensión vitalicia de 4,50 pesetas diarias, importe 
del 50 por lOO de! jornal que percibía su difunto esposo, don 
Justo Hernando Barbero, Vigilante de Arbitrios, fallecido a

n o m b r e s  y  APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad
Pesetas

ADMINISTRACIÓN

T É C N I C O A D M ÍN I S T R A T IV O

D. Luis Doce Azpiroz. . . . . . 1-4-1940 1 000
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NOMBRES Y APELLIDOS

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A)

Fectia Cantidad
del _

vencinuento Pesetas

D. Ramón Saborido de la Infanta,. . . 1-1-1939 500

A R B I T R I O S

OFICÍALES INTERVENTORES

D. Mateo Lltiva Heredia..................... 1-4-1940 750
D. Francisco Ruiz G il......................... 1-4-1940 750
D. Isidro Sánchez Aspa.................. .... 1-4-1940 750
D. Francisco Davó M as..................... 1-4-1940 750
D. Antonio García P érez ................... 1-4-1940 750
D. Francisco Qnesada F erreruelo .. . 1-4-1940 750
D. Justo Casas G onzález................... 1-4-1940 750
O. Pedro Arancón M artínez............... 1-4-1940 750
D. José Bernal García.......... ,............. 24 4-1940 750

ROMANEROS

D. Ramón Herrero Galante................ 1-4-1940 750
D. Angel Jiménez Viegaz................... 1-4-1940 750
D. Antonio López Delgado............... 1-4-1940 750
D. Joaquín G arcía............................... 1-4-1940 750
D, Bautista Cortés Pérez................... 1-4-1940 750
D, Inocencio Soleto Molino............... 1-4-1940 750
D. Arturo Fuertes A rias ...................... 1-4-1940 750

ARCHIVO

D. Eulogio Vareta H e rv ías ................ 12-11-1937 1 000

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MéDICO

D. Ramón Alvarez T orres..., ..

I NC ENDI OS

CAPATAZ

D. Gumersindo Rubio Rodríguez..

BOMBEROS

D. Nicolás Gómez Serrano...........
D. Mariano BerSinches Fernátidez-.

LABORATORIO MUNICIPAL 

INSPECTOR DE SANIDAD MUNICIPAL

16-9-1939 1.000

24-5-1940

5- 6-1940
6- 6-1940

D. Julián Lagunar Zapata.

500

500
500

1-4-1940 1.000

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las feclias que se indican, excepto los que 
figuran vencidos con anterioridad a! 1 de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, que­
dando pendiente el abono de ios atrasos correspondientes al pe­
riodo rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de la 
Comisiíin Municipal Permanente de 29 de septiembre último 
o de los que adoptare en lo sucesivo.

Tercero, Reconocer y abonar un cuatrienio de 500 pese­
tas al Conductor de Talleres Generales D. Luis Alarcón a 
partir de la fecha de 3 de agosto de 1939; debiendo tenerse en 
cuenta por la Intervencióni al practicar la correspondiente liqui­
dación, que dicho señor estuvo suspendido de empleo y sueldo, 
por acuerdo municipal, desde 10 de noviembre de 1939 a 10 de 
mayo de 1940.

73. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de escrito, que figura en el expediente, de D, Ra­
fael Fernández Carril, Practicante de la Beneficencia Munici­
pal, sancionado por acuerdo dd Ayuntamiento Pleno de 21 de 
octubre de 1939 en resolución de su expediente de depuración, 
y por lo que re,specta a la fecha desde la que lia de computarse

aquella sanción, ateniéndose la Comisión, como consecuencia 
de un estudio del asunto, a un sentido estricto de justicia y al 
precepto de carácter general que favorece dentro de las nor­
mas procesales oportunas a todo aquel que es objeto de san­
ción, siempre que no se vulnere ningún precepto reglamentario, 
y a mayor abundamiento fundándose en casos análogos plan­
teados dentro de esta Corporación:

Que procede estimar la petición formulada por el Sr. Fer­
nández Carril en su instancia de 6 de mayo última, entendién­
dose que la suspensión de empleo y sueldo durante dos años 
que ie fué impuesta como sanción al resolverse su expediente 
de depuración por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 21 de octubre de 1939, debe empezar a contarse des­
de el día 5 de mayo de 1938, en que, presentado a las autori­
dades nacionales y Ayuntamiento de Madrid en Valladoiid, 
empezó a legalizar su situación de funcionario, soportando el 
primer aspecto legal de suspensión de empleo y sueldo, ya que 
por aquéllas le fué negado el auxilio provisional que para aten­
der a su mantenimiento y necesidades se proporcionaba a to­
dos los funcionarios municipales que en aquella zona se en­
contraban. ■

74. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con ia ponencia 
emitida al efecto, ia calificación de admitido sin sanción que 
con respecto al Bombero D. Agapito Gómez Landa formula­
ron el referido Juzgado y el señor ponente.

75. Admitir a! servicio municipal, vista la ponencia emi­
tida al efecto y rectificando la Comisión anterior dictamen, 
al Telefonista del Laboratorio D. Andrés Casado Quintanilla, 
sancionándole con la inhabilitación perpetua para el desempe­
ño de puestos de mando o de confianza, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.“ de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

76. Admitir al servicio mmiicipai, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Eusebio García 
Díaz, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio y con la 
inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de man­
do o de confianza, conforme con lo dispuesto en el mismo ar­
ticulo que se indica para el anterior.

77. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Auxiliar de Oficinas D. Enrique 
Oníeniente Fernández, sancionándole con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con la inhabili­
tación perpetua para ei desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo dispuesto en el mismo artículo 
que se indica para los anteriores.

78. Destituir, de conformidad con lo propuesto poj" el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida ai efecto, al Mozo de nave del Matadero D. Félix 
Panlagua Parro, con la pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones que 
previene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

Comisión de Talleres y Acoplos

79. Aprobar la adquisición, interesada por la Dirección del 
Colegio de San Ildefonso, de 10 taquillas para ropero, 32 ban­
quetas para taquimecanografía, dos biombos de cuatro hojas, 
un encerado grande, dos puertas para armario y un burro de 
zapatero; debiendo ser cargo las cantidades de 1.945 y 854 pe­
setas, importe de dicha adquisición, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, a los conceptos 105 
y 218 del vigente presupuesto, y facultarse al señor Regidor 
Visitador de dicho Servicio para que, previas las gestiones 
pertinentes, adquiera los efectos mencionados en las mejores 
condiciones económicas para la Corporación,

80. Aprobar las obras de instalación de calefacción reali­
zadas en el Colegio de San Ildefonso por la casa Guiilamón, 
así como la liqmdación practicada por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres; debiendo ser cargo la suma de 2.700 pesetas, im­
porte de aquéllas, en armonia con lo informado por la inter­
vención de Acopios, al concepto global 108 del vigente presu­
puesto del Interior.

81. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
la adquisición, en las mejores condiciones económicarposibles 
y con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de 
un pasapurés grande, con rodillo; debiendo ser cargo el impor-
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te de dicha adquisición, ascendente a 500 pesetas, en armmiía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
global 105 del vigente presupuesto del Interior.

82. Aprobar Ig ejecución de las obras necesarias llevadas 
a cabo por la casa Víctor Castro para la instalación de cal­
deras realizada en el Matadero Municipal, en vista de las ra­
zones alegadas por el señor Subdirector de dicha dependencia, 
y que la cantidad total de 6.282,80 pesetas, importe de la fac­
tura presentada por la casa instaladora, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, a los concep­
tos globales 108 y 105 del vigente presupuesto dd Interior; 
determinándose a la vez la conveniencia de advertir a la Di­
rección de la dependencia expresada que en ío sucesivo de­
berá abstenerse de realizar ninguna obra sin la necesaria y 
previa autorización de la Superioridad.

83. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las can­
tidades que-a continuación se expresan, que en junto suman 
62,500 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y que 
se originen en lo sucesivo en los diferentes Servicios munici­
pales; debiendo ser cargo dichas simias, en armonía con lo in­
formado por la intervención de Acopios, a los conceptos que

' se indican:
Concepto 155, «Para libros, revistas y suscripciones a las 

mis:iias que se precisen en los Servicios e instituciones escola­
res det Municipio y Biblioteca*-, 10.000 pesetas.

Concepto 197, «Para adquisición de medicamentos», pese­
tas. 50.000.

Concepto 225, «Para los gastos que ocurran en las Escue­
las y premios con motivo de exámenes del Colegio de Nuestra 
Señora de la Patoma», 2 500 pesetas.

84. Aprobar las relaciones formuladas por el señor Inge­
niero jefe de Talleres Generales, correspondientes a los gastos 
ocasionados a la Corporación municipal por la utilización de 
automóviles taxímetros durante los días del 29 de abril al 26 de 
mayo últimos; debiendo ser cargo la suma de 2.379,17 pesetas, 
importe de aquellas relaciones, en armonía con lo informado 
por la intervención de Acopios, al concepto 104 del vigente 
presupuesto del Interior. .

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la adquisición, en la forma que se indica, del 
correspondiente vestuario para uniformar a 159 Subalternos 
municipales:

Primero. Que se considere comprendida la adquisición y 
suministro de los 159 uniformes que se precisan para el personal 
subalterno del Ayuntamiento entre las excepciones previstas 
en el apartado tercero del aríículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal.

Segundo. Que la cantidad de 39.000 pesetas, importe 
aproximado de dicha compra, sea cargo a! crédito de pese­
tas 2.000.000 con que se ha suplementado recientemente el 
concepto global 106 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, destinado a la adquisición de uniformes pai'a todo el 
personal municipal que reglameiitariameníc lo precise; y

Tercero. Aprobar la adquisición y suministro de los 159 
uniformes que ha interesado la Conserjería Municipal con des­
tino al personal subalterno, facultándose al señor Regidor 
Visitador de Acopios para que, en orden general, practique y 
ultime la adquisición de referencia, haciendo a tal éfeclo la 
adjudicación a la casa licitadora cuya proposición estime más 
ventajosa para los intereses de la Corporación.

Comisión encargada dei estudio de ios pliegos presentados 
al concurso de recogida de basuras

A petición del Sr. Iradicr, se acordó que quedara sobre la 
mesa la propuesta de dicha Comisión referente al concurso 
de que se trata.

ADICION

' Asuntas al despacho de oficio

86. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha iO del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, visto lo informado 
por la Intervención Municipal, a fin de legalizar la situación 
administrativa de) personal temporero de Estadística nombrado 
en las fechas que se indican;

Primero, Que se entiendan ratificados a partir deiT de 
enero del corriente año, durante el presente ejercicio, los 
nombramientos de los 8Ü temporeros de Estadística nombra­
dos en virtud de acuerdo municipal de 18 de agosto de 1939, 
cuyo personal viene prestando sus servicios sin interrupción 
desde la indicada fecha, y'percibiendo sus jornales con cargo 
a la partida global de 480.300 pesetas consignada en el con­
cepto 140 del vigente presupuesto del Interior; y

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para nom­
brar 50 temporeros de Estadística para los trabajos de con­
fección de la estadística de viviendas, con «i jornal de 10 pe­
setas y por el plazo de setenta y cinco días, que empezará a 
contarse a partir del día 31 del pasado mes mayo, en cuya 
fecha empezó a designarse dicho personal, al que le serán sa­
tisfechos sus jornales, que ascienden a -37.500 pesetas, con 
cargo a la misma partida global indicada en el apartado an­
terior.

Y se,acordó pasara esta moción a la Comisión de Gobierno 
-interior y Personal,

Asiinlos y expedientes con dictamen de las Comisiones
*

Comisión 1.̂ —Hacienda

87. Declarar la exención de contribuciones especiales, 
cóli motivo de las obras de pavimentación e instalación de 
aceras realizadas en la calle de Escosura, a las fincas, propie­
dad de D, José Parroudo Verdasco, señaladas con los núme­
ros 43 y 48 de dicha vía pública y 6 de la de Fernando el 
Católico, con vuelta a la misma, ya que [es alcanza la que 
concede el artículo 359 del Estatuto Municipal, por tratarse en 
el caso presente de obras de primera instalación y ser incom­
patible la exacción con el recargo extraordinario del 4 por lOO 
que satisfacen sobre ia contribución territorial; debiendo, como 
consecuencia de lo anteriormente expuesta, anularse los reci­
bos gii ados a nombre de dicho señor por las fincas de refe­
rencia.

88. Declarar exenta de contribuir por el concepto de 
contribuciones especiales, impuestas con motivo de las obras 
de pavimentación e instalación de aceras en la calle de Esco­
sura, a la finca número 54 de dicha calle, con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos, propiedad de doña Soledad Aguirre, 
teniendo en cuenta que dichas obras fueron de primeia insta­
lación, siendo indudable, por tanto, que con arreglo a lo que 
determina ei artículo 359 dei Estatuto Municipal no puede 
impornérsele aquella exacción, y por otra parte, que la finca de 
que se trata tributa con el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial por hallarse enclavada en 
zona del Ensanche; debiendo, por consecuencia de lo expues­
to, anularse los recibSs girados a la propietaria de que se trata 
por el concepto mencionado.

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos en el expediente por los 
Servicios técnicos, Letrados consistoriales y Negociado de 
Contribuciones especiales, con motivo de las redamaciones 
formuladas contra el acuerdo de 31 de enero del corriente año 
por el que se impusieron dichas contribuciones por las obras 
de pavimentación e instalación de aceras efectuadas por la 
Corporación en la calle de Claudio Coello, trozo compren­
dido entre tas de Alcalá y Lista:

Primero. La lectificadón de ja cuota asignada a la finca 
niunero 15 de la expresada calle de Claudio Coello, en el sen­
tido de que quede redudda a 849,95 pesetas por el concepto 
de pavimentación y a 84,45 pesetas por el de aceras, en lugar 
de las 1.337,29 pesetas y 148,59 pesetas, respectivamente, 
señaladas en la relación aprobada y suscrita por la Sección 
Técnica Fiscal, toda vez que ha quedado demostrado en el 
expediente el error padecido en la medición de la línea de 
fachada de dicha finca a la vía pública de referencia, que tiene 
tan sólo una longitud de 17,60 metros, y no de 27,69 metros 
que anteriormente le habían sido asignados,

Segundo. Desestimar las reclamaciones forniiiladas por 
D, Justo Villaiiueva Gómez, propietario de la finca muúero 19; 
D. Pedro de León y García por lo que se refiere a la minie­
rò 70, con vuelta a la calle de Don Ramón de la Cruz; D, Fran­
cisco Bello Sanjuáii, en representación de su esposa, doña 
Eulalia Aguirre Gómez, dueña de la finca número 54, y don
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Víctor García como administrador de la número 9 de la misma 
vía pública, con vuelta a la dt Columela, 5, toda vez que el 
acuerdo de exacción de la contribución especial fué adoptado 
con fecha posterior a la adquisición de las fincas respectivas 
por los actuales propietarios, a los qiie alcanza la obligación de 
pagar las cuotas correspondientes; sin perjuicio de que, según 
las especiales cláusulas contenidas en el documento de trans­
misión de dominio, puedan repetir contra los anteriores pro- 
pielarios, y tanto más dados los términos del apartado rz) de la 
base 4." de la Ordenanza reguladora de la exacción, que se­
ñala taxativamente que está obligada al pago de esta clase 
de contribuciones la persona natural o jurídica a cuyo favor 
aparezca inscrito el dominio o posesión de bienes en el Regis­
tra de la Propiedad.

90. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.589,50 pesetas, importe de las facturas remitidas por la 
misma, correspondientes al suministro de energía eléctrica y 
eníretenimienío del alumbrado público en la Gran Vía de José 
Antonio durante el mes de abril último; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai concepto 83 del vigente presupuesto del Interior.

91. Abonar a la Sociedad Eléctrica Castellana ia canti­
dad de 306,51 pesetas, importe de las facturas remitidas pjr 
la misma, correspondientes al suministro de energia eléctrica 
al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de 
Henares, durante el mes de abril último; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 153del vigente presupuesto del Interior.

92. Abonar a la Cooperativa Etectra Madrid ia cantidad 
de 1.290,95 pesetas, importe de las facturas remitidas por la 
misma correspondientes al suniinistro de flùido eléctrico para 
las señales luminosas para la regulación del 'tráfico durante el 
mes de abril último; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto que se indica para el anterior.

93. Abonar a la casa Victoriano Suárez la cantidad de 
77,45 pesetas, importe de una factura remitida por la misma 
correspondiente a un suministro de libros realizado con ante­
rioridad al Í8 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior.

94. Disponer, visto lo informado por el Servicio Conten­
cioso municipal y por la Intervención en relación con la póliza 
de seguro número 1.161.510, concertada con la Sociedad Plus 
Ultra paro el seguro de camiones municipales, y teniendo en 
cuenta lo manifeiíado por dicha Sociedad respecto al caso, el 
mantenimiento de la vigencia de la referida póliza hasta 
el día 6 de agosto próximo venidero, en cuya fecha quedará 
anulada, según lo acordado oportunamente, y que se consigne 
en e! capítulo procedente del primer presupuesto ordinario que 
se forme por el Ayuntamiento el crédito de 7.565,90 pesetas 
a que asciende el importe de los recibos de 6 de febrero y 6 de 
mayo del corriente año, correspondientes a las dos primas 
trimestrales que vencen en la segunda de las citadas fechas 
y en la de 6 de agosto venidero, respectivamente, fecha esta 
última de la cancelación del seguro.

95. Conceder a la Superiora de las religiosas Hijas de
María Inmaculada para el servicio doméstico, de conformidad 
con la Junta de Exacciones municipales, ia exención solicitada 
por la misma para el pago del arbitrio sobre inquilinato co­
rrespondiente al segundo trimestre de 1939 por la finca núme­
ro 17 de la calle de Ríos Rosas, residencia de dichas religio­
sas, y la baja definitiva en la matricula para lo sucesivo, en 
atención a estar declarada dicha institución como de beneficen­
cia particular, extremo éste comprobado , debidamente en ei 
expediente, .

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de llevar a cabo, en la forma que se indica, en vísta de 
lo informado por la Intervención Municipal, varias habilitacio­
nes de crédito con destino a las necesidades de la construcción 
de la Colonia de casas baratas Userà, por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1923:

Primero, Que se pongan a disposición del Patronato de 
Casas Baratas, para continuar la reconstrucción de la Colonia 
municipal Userà, las sumas de 75.135,17 pesetas, importe de 
las economías en obras ya realizadas o desistidas, así como 
también la de 220.752,21 pesetas procedente de la apertura 
de la calle de la Cruz del Rayo, calle y accesos a la Colonia 
Primo de Rivera y alcantarilla de la calle del Comandante 
Portea, créditos los tres últimos procedentes del concepto 71

de! presupuesto extraordinario de 1923; cantidades todas ellas 
que pasarán a incrementar las disponibilidades existentes en 
el concepto «Para atender a las necesidades de construcción 
de edificios y servicios auxiliares de la Colonia de casas ba­
ratas Salud y Ahorro»; concepto creado por acuerdo de! exee- 
lentisimo Ayuntamiento de 25 de noviembre de 1932.

Segundo. Que se pongan igualmente a disposición de! 
expresado Patronato, incrementando como es consiguiente el 
concepto citado anteriormente, las sumas de 29,65 y 53.063,75 
pesetas, procedetites de la economía en la liquidación a Fo­
mento de Obras y Construcciones y de las reintegradas al con­
cepto 71 por ingresos del Mercadilio en ia Colonia Salud y 
Ahorro, respectivamente.

Tercero. Que se incremente el concepto 71 del presu­
puesto extraordinario de 1923, mediante las oportunas transfe­
rencias, en las siguientes cantidades; concepto 37, resto del 
■presupuesto de reorganización de desinfección y Laboratorio, 
i .704,48 pesetas, y concepto 63, construcción de un edificio 
para Casa de Socorro del distrito deTa Universidad, 4,393,56 
pesetas.

Cuarto. Que se desista por el momento de ia utilización 
de la suma de 396,288,60 pesetas figurada en el concepto 24 
del citado presupuesto, y se transfiera al concepto 71 det mis­
mo para utilizarla en ¡as obras de reconstrucción de que se 
trata; y

Quinto. Que se someta este expediente, por lo que afecta 
a las suplenientaciones de crédito que se indican, a la tramita­
ción que exigen las disposiciones vigentes, facultándose a la 
Alcaldía para el libramiento de cantidades,

97 a 99. Exceptuar de) pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año y lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 10 de mayo último, el tras­
lado, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Pío López González, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Vicente Gómez Ripoll y doña María-Franco Lorenzo, 
de una a otra sepultura en cí mismo Cementerio que el an­
terior.

D. Eduardo Rodríguez Herrero, D. Isaac y D. Diógenes 
Rodríguez Aguilera, D. Rodrigo Rodríguez de Reto y D, Gil 
Sánchez Ramos, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena al pueblo de Val de Santo Dpiiiingo (Toledo).

100. Conceder a D. Emilio Aguado y Rosel, como padre 
de D. Carlos Aguado y Ros, asesinado por los rojos, tenien­
do en cuenta las circunstancias que concurren en este caso, y 
muy especialmente la de ser el solicitante funcionario munici­
pal, el plazo de tres años para el pago de la sepultura perpe­
tua que adquiera para trasladar los restos de su hijo en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo verifi­
carse el pago de los correspondientes derechos en tres perío­
dos de tiempo iguales,

101. Acceder a lo solicitado por Sor Elvira Garasa Ban- 
dres, Superiora del Instituto de Religiosas Angélicas, en el 
sentido de declarar exentos del pago del arbitrio de inquilinato 
los cuartos bajo y principal de la casa número 6 de la calle de 
Alcaiá^aliaiio, residencia de dichas religiosas, teniendo en 
cuenta“ ue la indicada, institución se halla declarada de bene­
ficencia particular, extremo éste debidamente comprobado; 
debiendo, en su consecuencia, anidarse los recibos 624 y 625 
referentes a dicho arbitrio y correspondientes al primer trimes­
tre del año en curso.

102. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, ei traslado 
de una a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena de los restos de D, Antonio y D. Ramón 
Bermúdez Cañete, asesinados por los rojos.

103. Conceder la necesaria autorización a fin de que por 
ei señor Depositario de fondos municipales pueda retirarse el 
importe del depósito que hubo de constituirse en la Caja Ge­
neral de Depósitos por D. Ramón R íos Balaguer, como Geren­
te de la Sociedad Aragonesa Cemento Armado, S. L., para 
responder del pago del arbitrio de apertura de calas en la vía 
pública, y aplicarlo al pago de cuatro recibos por dicho arbi­
trio, devolviendo el resto al interesado, toda vez que hubo de 
resolverse favorablemente el escrito presentado por el mismo 
sobre anulación de recargos de apremio de aquellos recibos.

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se exprp;

' d
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san, teniendo en cuetitfi lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a fin de incrementar en ia cantidad que se indica e! 
concepto presupuestario que se señala, detrayéndola en la 
forma que también se especifica, con destino a satisfacer los 
gastos que originen las obras de pavimentación dcl interior 
del Mercado de Frutas y Verduras:

Primero. Que se incremente en la suma de 200.000 pese­
tas el concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del inte­
rior de 1931, mediante transferencia de dicha cantidad de! 
concepto 2.“ riel mismo presupuesto,

Segíindo. Que dicha operación tenga el carácter de rein­
tegrable, a cuyo efecto deberá serlo del presupuesto extraor­
dinario de 40.000.000 de pesetas, dotado y garantizado con loa 
fonrios de la décima sobre la contribución territorial; y

Tercero. Que se someta el expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes, facultándose a la Al­
caldía Presidencia para el libramiento de cantidades.

Comisión 4.“—PblicÍ3 Urbana y Rural

A petición dei Sr, Iradicr, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases para la regulación del 
servicio de taxímetros en consonancia con lo dispuesto en el 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 13 de 
mayo pasado, sobre restricción de gasolina.

Comisión 7."—Gobierno interior y Personal

105. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido sin sanción que con respecto al Médico de la Bene­
ficencia, excedente, D. Julián Juste y Benito Chávarri for­
muló el referido Juzgado,

^ 4:

106. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 dei corriente, disponiendo, en uso de las facultades 
que le competen, que a partir dei próximo día 17 del actual 
la jornada de trabajo en todas las dependencias del exceleir- 
tisimo Ayuntamiento sea de ocho de la mañana a dos de la 
tarde, interesando de losr Jefes de los distintos Servicios y 
dependencias del mismo el iiiás exacto cumplimiento de dicha 
jornada, exiiortaiido ei celo de los funcionarios a sus órdenes 
para que desarrollen la labor Intensiva que la reducción de 
dicha jornada y el desenvolvimiento normal de ios servicios 
exige, previniéndoles que cualquier negligencia en el cumpli­
miento del deber será corregida con todo rigor; pudiendo, no 
obstante lo dispuesto, y por necesidades del servicio, exigirse 
por los Jefes respectivos la prestación de servicio por parte de 
los funcionarios de su dependencia durante las horas de ia 
tarde.

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de ia 
tarde.

* ^ t

N O T A

En et extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en su sesión dei dia 1 del actual, 
publicado en el Bo ie t In del Avuntamiento de Madrid 
de 8 de los corrientes, se han omitido inadveríidíimeiite, en el 
señalado con el número 43, entre los señores que constituyen 
ei Patronato del Museo Mtmidpal, los nombres de los Voca­
les D, Rafael Garceráii Sánchez, D. Gaspar Blein Zarazaga, 
Director de Arquitectura del Ayuníamicnto de Madrid, y 
D, Angel Pérez Chozas, Jefe del Cuerpo de Archiveros y Bi­
bliotecarios municipales.

También en el acuerdo número 67 de la misma sesión ple­
naria de I de ios corrientes, que se refiere a la reorganización 
de los Servicios técnicos, se ha dejado de consignar que la 
Sección de Talleres Generales, al Igual que la de Parques y 
Jardines, dependerá directamente de la Inspección General de 
los Servicios técnicos. Y por último, en el mismo acuerdo se 
dice: «Dirección de Arquitectura.—Director, D. Gaspar Blein 
Zarazaga, nombrado con carácter provisional», y cDireccióii 
de Vías Públicas,—Ingeniero Director, D. Francisco Sarasola,

nombrado con carácter provisional»; debiendo entenderse que, 
si bien se hallaban nombrados ambos funcionarios con ese ca­
rácter anteriormente, en virtud de este acuerdo su designación 
para las Direcciones que se indican tiene carácter definitioó, 
según proponía la Inspección General de los Servicios técnicos 
en su informe de 26 de abril último, aprobado integramente 
por la Corporacítjff,

S E C R E T A R I A  ^

PATRONATO MUNICIPAL DE CASAS BARATAS

Bases para la provisión de cuatro plazas de Vigilantes, con 
carácter eventual, con destino a las Colonias municipales de

casas baratas Userà, Valdenúñoz y Cerro Bermejo.

Conforme a las facultades que tienen conferidas, y en cum­
plimiento de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en su sesión de 31 del mes de mayo próximo pasado, se anuncia 
concurso, con sujeción a las bases que seguidamente se insertan, 
para la provisión de cuatro plazas de Vigilantes de las Colonias 
municipales de casas baratas Userà, Valdenúñez y Cerro Berme­
jo, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Para poder tomar parte en este concurso será con­
dición precisa pertenecer como obrero fijo o eventual a cualquie­
ra de ios distintos ramos de los Servidos municipales.

Segunda. Los concursantes deberán ser mayores de veinli- 
trés años y menores de cuarenta, !o que deberán acreditar me­
diante e! correspondiente documento,

Tercera. Los concursantes deberán saber:
a) Leer y escribir.
b) Redactar una comunicación detallando cualquier inciden­

cia que pudiera surgir en el cmiiplimíenfo de su cometido,
c) Las cuatro reglas aritméticas (sumar, restar, multiplicar y 

dividir) y ejercicios prácticos de estas operaciones.
Cuarta. En igualdad de méritos y condiciones, así como de 

conocimientos, serán preferidos;
a) Los condir^ antes que justifiquen proceder de cualquiera 

de ios oficios comprendidos en el ramo de la construcción y justi­
fiquen su actuación durante el glorioso Movimiento Nacional,

b) Los que fueren obreros fijos y justifiquen su actuación
durante el Movimiento Nacional. -

Quinta. Los concursantes deberán presentar un certificado, 
expedido pone) Jefe del Servicio municipal a que pertenezcan, 
en el que se indique la calificación que por su competencia, com­
portamiento y conducta en el desempeño del cargo que actual­
mente desempeña merezca el concursante.

Sexta. Estas plazas estarán dotadas con el jornal diario de 
10 pesetas, con nU aumento de una peseta diaria por cada cuatro 
años en el desempeño del cargo, pudiendo llegar como máximo at 
jornal diario de 15 pesetas.

Séptima, Estos nombramientos, que son de la exclusiva com­
petencia del Patronato Municipal de Casas Baratas, podrán anu­
larse por este mismo organismo en caso de que los que desempe­
ñen las plazas objeto de este Concurso no cumpliesen su cometido 
en debida forma, o cuando lo estimara conveniente para mayor be­
neficio de los intereses que aquél representa, en cuyo caso'vol­
verán los Vigilantes al destino de procedencia.

Octava. Ei Tribunal ante el que los concursantes han de de-
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mostrar los conocimientos que se les exigen estará integrado por 
dos señores Regidores pertenecientes al Patronato Municipal de 
Casas Baratas, actuando de Secretario el Administrador del 
mismo.

Las instancias con los documentos que lo.¡^,qnteresados acom­
pañen en cumplimiento de lo prevenido en las presentes bases, 
o pera justificar ios méritos que iu^guen conv, niente aportar, 
deberán presentarse, dirigidas al señor Presidente del Patronato 
Municipal dt Casas Baratas, en el Registro General del excelen­
tísimo AyuntamientoI desde el día 10 al 25 del actual mes de ju­
nio, todos los días laborables, de once a una.

Madrid, 3 de junio de 1940.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. na Q ó k q o la s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

CO N CU F^SO
Bases para proveer por concurso la plaza de Director sustitu­

to de la Banda Municipal, aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 3 de mayo ultimo y ratificadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 1 del actual:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión, restringi­
da entre Profesores numerarios de la Banda Municipal, de la va­
cante de Director sustituto de [a misma.

Segunda, Las condiciones que habrán de acreditar los que 
aspiren a desempeñar dicho cargo serán;

a) Haber sido depurado sin sanción ni nota desfavorable por 
el excelentísimo Ayuntamiento, por haber probado su absoluta 
adhesión al glorioso Movimiento Nacional.

Ö) Tiempo de permanencia en la Banda, expresando los 
puestos de importancia des_-mpeñados (si ha sido solista, músico 
de primera, etc.).

c) Obras musicales originales del aspirante, o transcritas, 
que existan en el Archivo de la Banda.

d) Si ha desempeñado cargos oficiales, por oposición, de 
Director de banda,

e) Relación de títulos y cargos profesionales obtenidos tam­
bién por oposición, asi como certificados de haber cursado los 
estudios de Armonía y Composición,

Tercera. Los Profesores que deseen optar a esta plaza pre­
sentarán sus instancias, con los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas, durante el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al eu que se publiquen las presentes bases 
en el Boletín d el  Avuntamíento de Madrid.

Cuarta, Las instandas presentadas serán estudiadas por la 
Comisión de Cultura e información, la que propondrá el nombra­
miento de! Profesor que haya de ocupar la vacante de ri ferenda.

Quinta. Las obligaciones de este cargo serán las consigna­
das en el vigente reglamento de la Banda .Municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 12 de junio de 1940.~ P . A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góhoolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España;

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eloy Estévez 
Martín proyecta instalar qn bar con cafetera de presión en la '

casa número 5 de la Carrera de San Jerónimo, en el interior del 
salón de baile.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1940.-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r q o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel García 
proyecta instalar un electromotor de ! ,50 caballos de fuerza en la 
fábrica de espejos de la casa número 7 de la calle de las Navas 
de Tolosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica-  ̂
ción del preSinte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Da- 
bán Martin proyecta instalar un electromotor de 0,16 caballos de 
fuerza en el taller de la casa número 20 de la calle de Moratín, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Eugenio Pé­
rez de la Paz proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 5 de ia calle del Alamo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de jimio de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óiígolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* + *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D, Cándido 
Calvo Domingo proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 3 de la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito apte Iq Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor^P. de G ómoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipa- 
lea de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fructuoso 
González Gordo proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 13 de la calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 
.Oficial mayor, P, de G órgolas.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Mar- 
domingo González proyecta instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 89 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha,instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1940.~ P . A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muni­
cipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Angel 
Ferrezuelo proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 28 de la calle del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de junio de 1040,--P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!C ^ !(v

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián 
Gutiérrez del Olmo proyecta instalar un aparato de rayos X en 
la casa número 56 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente enmicio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 12 de junio de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* tf: í;

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Sán­
chez González proyecta establecer una perfumería y droguería en 
la casa número 8 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente en decreto dictado en el día de hoy, se 
pone en conocimiento del púbüco que en la página 14 del progra­
ma de las oposiciones convocadas para proveer cincuenta plazas 
de Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal se ha 
padecido un error de copia en e! tema 55 del mismo, que deberá 
entenderse redactado en los siguientes términos:

«Tema 55.—Estudio de las nefrosis y nefritis.»
Madrid, 12 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saiudo a Franco. ¡Arriba España!

!(: S;

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 1 del actual, acordó la aplicación y percepción de contribu­
ciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Vallehermoso, entre las de Fernando el Católico y Fernández de 
loa Ríos; Santísima Trinidad, desde la de Viriato al final; Rafael 
Calvo, entre las de Joaquín García Morato y Fernández de la 
Hoz¡ Lemns, Lazo, Noblejas, Vergara, Requena y Gonzalo de 
Córdoba por las obras de pavimentación e instalación de aceras 
en dichas vías públicas.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinar los 
correspondientes expedientes en la Sección de Hacienda (Nego­
ciado de Contribuciones especiales), de once a una, y fónnular las 
reclamaciones que a su derecho convengan dentro del plazo de 
veinte días hábiles y los siete siguientes, a contar desde ia fecha 
en que aparezca Inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Madrid, 12 de junio de 1940.—P, A. del , señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 31 de mayo último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en I del actual, celebrar subasta pública para contratar 
el arriendo del servicio de explotación de las lanchas en el estan­
que grande del Parque de Madrid, durante diez años, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon 
anual de 15.000 pesetas durante los tres primeros años y de 25,000 
pesetas el tiempo restante de la adjudicación.
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Los lidtadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos Ultimos casos bnstanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como'fianza provisional la cantidad de t .2fí0 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acotn- 
paflando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio tnunicipál establecido, y el rematante, la definitiva de 
2.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de jítlto de 1910, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con̂  las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Palacio y Universidad en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en é) 
B'iletm Oficial de la provincia, hasta e) anterior al en que tía de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las iioras de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20.de 
junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que determina el ar­
ticulo 23 del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días y en 
la forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de 
julio do 1924, no se presentó contra la- misma redamación al­
guna.

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e G ó r g o l a s .— Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición

(que deberá extenilerse en papel timbrado dol Estado de ia clase 6.", y a)
presentarse Itevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposiciún para
optar a la subasta de arriendo del servicio de explotación de las lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid, durante diez años*.)

D ...., que vive en ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo'del servicio de 
explotación de las lanchas en el estanque grande del Parque de 
Madrid, durante diez años, anunciada en el Boletín Oficial déla 
provincia del día ... de ... de !940, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arrienda con 
estricta sujeción a eilos. (Aquí, la proposición en esta forma: por 
e) precio tipo, o con el aifinento de ... tanto por ciento (en letra) 
en e! precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficto y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas ex-

traonlinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ia Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, de ... de 1940.,

(Firma del proponente.)

* ^

SUBASTA Y CONCURSO

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de la subasta o concurso Pesetas

SUBAS!A

2 juila Arriendo del servicio de explotación 
de las Innchas en el estanque grande 
del Parque de Mudrid, durante diez 
oños. Canon anual, 15.0CX) pesetas 
durante los tres primeros anos y pe­
setas 25.000 el tiempo restante de la 
adjiulicadón.

CONCURSO

15 junio Arriendo y explotación de la llamada 
Casa del Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante diez años,—El 
plazo del concurso es e! de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al eii que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la. fecha que al margen se indi- 
ca.—Canon anual........................... 3.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea, . 1,75

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.......................... ........................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia solii 

citada, línea.................................. ... . , . .

0 ,50

f,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde tos meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realícen.

Sección de Cultura e información.—Artas Gráfica» Municipale»


